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Aprobada en sesión 
Pleno de 25 de noviembre e 
2014, con observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiún días del mes de octubre de dos 
mil catorce, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia 
del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo 
González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; 
el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
y como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario 
para dar inicio a la sesión. 

Se aprueba por unanimidad el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 21 O, de 7 de octubre de 
2014; 

2. Lectura de comunicaciones; y, 

3. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 21 O, DE 7 DE 
OCTUBRE DE 2014. 

Al, efecto, el Pleno del Organismo, adopta, por unanimidad, la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 327-21-10-2014: Aprobar, con las observaciones de forma 
presentadas por la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, el acta 
correspondiente a la sesión ordinaria No. 21 O, de 7 de octubre de 2014. 

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Por Secretaría se da lectura de la Nota 756-MP-TE, suscrito en Panamá, el 16 de 
septiembre de 2014, por el señor Erasmo Pinilla C., Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Panamá, mediante el cual extiende una invitación para 
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participar en la Quinta Reunión del Grupo de Trabajo de Jurisprudencia Electoral 
Americana, a desarrollarse el 11 y 12 de noviembre de 2014. El Tribunal Electoral 
de Panamá cubrirá dos noches de hospedaje, alimentación y los traslados internos 
de un representante de cada organismo electoral participante, mientras que el 
Departamento para la Cooperación y Observación Electoral de la OEA cubrirá los 
costos de pasaje aéreo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que como 
el Pleno conoce el señor Presidente estará cumplimiento servicios institucionales 
en el exterior durante esas fechas, por lo que sugiere que asista el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal. 

Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 328-21-10-2014: Autorizar al doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales 
en el exterior, a fin de que participe en la quinta reunión del Grupo de Trabajo de 
Jurisprudencia Electoral Americana, a desarrollarse el 11 y 12 de noviembre de 
2014, en la ciudad de Panamá, República de Panamá. Los gastos que se generen 
por dos noches de hospedaje, alimentación y los traslados internos serán cubiertos 
por el Tribunal Electoral de Panamá, mientras que el Departamento para la 
Cooperación y Observación Electoral de la OEA cubrirá los costos del pasaje 
aéreo. Los restantes gastos, de haberlos, serán cubiertos por el Tribunal 
Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 
21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de 
los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Por Secretaría se da lectura de la traducción del oficio suscrito por el señor Kim 
Jeong Gon, Director General de la Asociación de Organismos Electorales (A
WEB), mediante el cual extiende una invitación para que tres delegados de la 
institución puedan participar en el programa de entrenamiento denominado 
"Incrementar la capacidad de los Organismos Electorales", a desarrollarse del 17 al 
27 de noviembre de 2014, en lncheon, República de Corea. Los organizadores del 
evento cubrirán costos de tickets aéreos así como acomodación, comidas y 
transporte interno. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, sugiere que se 
autorice al señor Presidente del Tribunal designar a los servidores del Tribunal con 
un excelente uso de inglés para que puedan participar en representación de la 
institución. 

Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 329-21-10-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, designar a los servidores públicos 
de este Organismo que cumplirán servicios institucionales en el exterior, para 
participar en el evento organizado por la Asociación de Organismos Electorales (A- J 
WEB), denominado "Incrementar la capacidad de los Organismos Electorales", a e!!.;. 
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República de Corea. Los gastos que se generen por concepto de pasajes aéreos, 
acomodación, comidas y transporte interno de los servidores públicos, serán 
cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal 
determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 
de junio de 2014. 

Por Secretaría se da lectura de la traducción del oficio suscrito por los señores 
Terry Tselane, Vicepresidente de la Comisión Electoral de Sudáfrica y Matt 
Gokhool, Presidente Ejecutivo del Centro Internacional de Estudios 
Parlamentarios, mediante el cual extiende una invitación para asistir al "Noveno 
simposio de relaciones internacionales electorales y ceremonia de entrega de 
premios internacionales electorales", a desarrollarse del 3 al 5 de diciembre de 
2014, en Ciudad del Cabo, Sudáfrica. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, 
manifiesta que es de conocimiento público la situación que está viviendo el 
Continente Africano por el virus del ébola, por lo que considera se debe tomar en 
cuenta este riesgo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, sugiere enviar 
una carta de excusa a los organizadores del evento indicando que, por 
circunstancias inherentes a las funciones de las señoras juezas y señores jueces, 
no será posible asistir a este evento. 

El Pleno del Organismo adopta la sugerencia del señor Presidente del Tribunal. 

Por Secretaría se da lectura del oficio suscrito en Madrid, el 9 de octubre de 2014, 
por la señora María Cristina Díaz Márquez, Directora General de Política Interior 
del Ministerio del Interior-España, mediante el cual extiende una invitación para 
participar en el 1 Seminario sobre innovación y buenas prácticas en la gestión 
electoral, a desarrollarse del 1 al 4 de diciembre de 2014, en el Centro de 
Formación de la Cooperación Española en La Antigua, Guatemala. Los gastos de 
alojamiento, manutención y traslados Aeropuerto-Hotel-Aeropuerto estarán 
cubiertos por los organizadores del evento, mientras que los participantes correrán 
con los gastos de transporte aéreo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, sugiere la 
participación del señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, a este 
evento, pues es importante que el Tribunal esté presente en este Seminario. 

Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 330-21-10-2014: Autorizar al doctor Miguel Pérez Astudillo, 
Juez del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin 
de que participe en el 1 Seminario sobre innovación y buenas prácticas en la 
gestión electoral, a desarrollarse del 1 al 4 de diciembre de 2014, en el Centro de 
Formación de la Cooperación Española en La Antigua, Guatemala. Los gastos & 
que se generen por alojamiento, manutención y traslados Aeropuerto-Hotel
Aeropuerto, serán cubiertos por los organizadores del evento, y, los pasajes 
aéreos serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observand,o !o , 
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previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor 
Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en 
el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-
06-2014, de 3 de junio de 2014. 

El señor Secretario General manifiesta, respecto del viaje que está programado 
para que las señoras jueces doctora Patricia Zambrano Villacrés y abogada 
Angelina Veloz Bonilla, asistan al XV Encuentro de Magistradas de los más Altos 
Órganos de Justicia de lberoamérica "Por una Justicia de Género", que ha llegado 
a su conocimiento un correo electrónico dirigido a la señora Alexandra Pérez 
Tubon, Asistente de Presidencia, en el que se indica que los gastos de hospedaje 
y alimentación no serán cubiertos por los organizadores del evento, por lo que 
sugiere al Pleno del Organismo reformar la resolución PLE-TCE-319-29-09-2014, 
de 29 de septiembre de 2014. 

Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 331-21-10-2014: Reformar parcialmente la resolución No. PLE
TCE-319-29-09-2014, de 29 de septiembre de 2014, en el sentido de que los 
gastos que se generen por el cumplimiento de servicios institucionales en el 
exterior de la doctora Patricia Zambrano Villacrés y la abogada Angelina Veloz 
Bonilla para asistir al XV Encuentro de Magistradas de los más Altos Órganos de 
Justicia de lberoamérica "Por una Justicia de Género", serán cubiertos por el 
Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente 
y de conformidad con lo dispuesto en la resolución PLE-TCE-304-21-08-2014, de 
21 de agosto de 2014. 

El señor Secretario General manifiesta, respecto del viaje que está programado 
para que el señor juez doctor Miguel Pérez Astudillo y la señora juez doctora 
Patricia Zambrano Villacrés, participen como invitados internacionales en el 
desarrollo de las elecciones nacionales de la República del Uruguay, a celebrarse 
el 26 de octubre de 2014, que ha llegado a su conocimiento un correo electrónico 
dirigido a la señora Alexandra Pérez Tubon, Asistente de Presidencia, en el que se 
indica que los gastos de alojamiento, alimentación y traslados entre el aeropuerto y 
el hotel serán cubiertos por la Corte Electoral, por lo que sugiere al Pleno del 
Organismo reformar la resolución PLE-TCE-315-09-09-2014, de 9 de septiembre 
de 2014. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, manifiesta que 
en razón del tiempo tuvo la previsión de reservar con anticipación el hotel y ya está 
pagado. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, sugiere 
que se vea la posibilidad de poder cancelar dicha reservación. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pide a la señora 
abogada Sonia Vera García, Prosecretaria del Tribunal, se reúna con la señora 
Alexandra Pérez Tubón, para ver la posibilidad de cancelar la reserva ció. n sin que:¿ 
afecte el pago de una multa para la señora juez y sugiere suspender la s sión 
mientras se resuelve este inconveniente. 
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Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, resuelve acoger la propuesta 
presentada por el señor Presidente del Tribunal y suspende temporalmente la 
presente sesión a las once horas con veintidós minutos. 

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiún días del mes de octubre de dos 
mil catorce, a las once horas con cuarenta y cinco minutos, en la sala de sesiones 
del Tribunal Contencioso Electoral, se reinstala el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, con la asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; 
el señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora 
Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora 
abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
y como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario 
para reinstalar la presente sesión. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que se ha 
superado la dificultad presentada por la doctora Patricia Zambrano Villacrés, y se 
ha procedido a la cancelación de la reserva anticipada, sugiere al Pleno del 
Organismo reformar la resolución PLE-TCE-315-09-09-2014, de 9 de septiembre 
de 2014, considerando el correo electrónico remitido por los organizadores del 
evento. 

Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 332-21-10-2014: Reformar parcialmente la resolución No. PLE
TCE-315-09-09-2014, de 9 de septiembre de 2014, en el sentido de que los gastos 
que se generen por concepto de alojamiento, alimentación y traslados entre el 
aeropuerto y el hotel del doctor Miguel Pérez Astudillo y de la doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, Jueces del Tribunal, para asistir al desarrollo de las elecciones 
nacionales de la República del Uruguay, serán cubiertos por los organizadores, y 
los pasajes aéreos de los señores jueces serán cubiertos por el Tribunal 
Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de 
agosto de 2014. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, 
manifiesta que ha mantenido junto con la señora abogada Angelina Veloz Bonilla, ' 
Juez del Tribunal, reuniones con miembros de la Corte Constitucional, y ha 
recibido una propuesta para realizar un convenio a fin de realizar actividades en 
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conjunto que son de interés mutuo para ambos organismos, el mismo que 
oportunamente pondrán a consideración del Pleno del Tribunal. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, indica que el 15 y 16 de 
octubre de 2014 se desarrolló con una positiva acogida el Seminario Internacional 
"La Justicia Electoral: experiencias en los países de México, Guatemala y Ecuador 
en relación con los pueblos y nacionalidades indígenas", en lmbabura y Cotopaxi, 
por lo que agradece a las señoras juezas y señores jueces por su participación 
durante los dos días del evento. Manifiesta que dentro de las actividades 
planificadas por su despacho sólo estaría pendiente el Seminario Taller sobre 
Democracia Comunitaria que se desarrollará para un número reducido de 
personas el 13 de noviembre de 2014 en la provincia de Chimborazo, por lo que 
extiende una cordial invitación para que las señoras juezas y los señores jueces 
asistan. Asimismo, agradece al señor Presidente del Tribunal por la gestión que 
ha realizado para que estos eventos se desarrollen con absoluta normalidad. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso 1ral y clausura la sesión a las once horas ca , incuenta minutos, 
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